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Consejos para actuar ante una suplantación de identidad en las 

redes sociales 

 

Lo primero, contactar con la red social mediante los formularios habilitados a tal efecto 

 

Con el fin de ayudar a los consumidores y usuarios de las redes sociales afectados por una suplantación de 
identidad, el Centro Europeo del Consumidor en España detalla los pasos que deben seguir para eliminar el 
perfil falso de la manera más rápida posible.  
 
En primer lugar, sería necesario contactar con la red social mediante los formularios facilitados a tal efecto. 
Para ello, se facilitan, los enlaces de algunos de los servicios más utilizados: 
 
•           Facebook: 

-Reportar una cuenta que se hace pasar por ti 
-Cuentas robadas  
-Cómo denunciarlas 

 
•           Google: Informar de una suplantación 
 
•           Instagram: Qué hacer si alguien se hace pasar por ti 
 
•           Tik Tok: Denunciar a un usuario 
 
•           Twitter: Informar sobre una usurpación de identidad 
 
En aquellos casos en los que la respuesta recibida por parte de la red social no sea satisfactoria, se puede 
formular una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos a través de la Sede electrónica, 
aportando la documentación presentada a la empresa para denunciar la suplantación de identidad. 
 
Por otro lado, cabe señalar que las personas tienen derecho a solicitar -bajo ciertas condiciones- que los 
enlaces a los datos personales no figuren en los resultados de una búsqueda en Internet realizada por su 
nombre. Según la sentencia del Tribunal de Justicia de la UE las personas tienen derecho a limitar la difusión 
universal e indiscriminada de sus datos personales en los buscadores generales cuando la información es 
obsoleta o ya no tiene relevancia ni interés público, aunque la publicación original sea legítima (en el caso de 
boletines oficiales o informaciones amparadas por las libertades de expresión o de información). 
 
•           Buscadores online: Ejercer el derecho de supresión o derecho al olvido. 

 
¿Qué hacer si alguien publica contenidos sexuales o violentos donde aparezco? 
 
El Canal Prioritario de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) ofrece una vía rápida y gratuita 
para denunciar la publicación ilegítima en Internet de contenidos sensibles, sexuales o violentos. En este 
caso, debido a la especial gravedad de estas situaciones, no es necesario contactar primero con la web o la 
red social en la que están publicadas. 
 

La solicitud de retirada de fotografías, vídeos o audios de contenido sexual o violento difundidos en Internet 
sin el consentimiento de la persona afectada puede realizarse a través de este enlace, mientras que, en el 
caso de los menores de 18 años, la AEPD ha habilitado una forma de contacto específica para denunciar la 
difusión de este tipo de contenidos. 
 
-Fuente de información: Ministerio de Consumo y Agencia Española de Protección de Datos. 

https://www.facebook.com/help/174210519303259
https://www.facebook.com/hacked
https://www.facebook.com/help/1216349518398524
https://support.google.com/googlecurrents/troubleshooter/1715140?hl=es
https://www.facebook.com/help/instagram/370054663112398
https://support.tiktok.com/es/safety-hc/report-a-problem/report-a-user
https://help.twitter.com/es/forms/authenticity/impersonation
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=152065&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=269208
https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos/derecho-de-supresion-al-olvido
https://www.aepd.es/canalprioritario/
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formNuevaReclamacion/nuevaReclamacion.jsf?QID=Q600&ce=0
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formCanalPrioritarioMenores/canalprioritario.jsf
https://www.consumo.gob.es/
https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos/derecho-de-supresion-al-olvido

